
m u m m gosíerno n garíjems. 

CONTRATA que celebra c�co louo _ • y Don ^ i / é ^ ^ z ^ ^ ^ 

„ • - coil arreglo á lo (lispuesto en el Reglíiincuto aprobado por Real decreto do (； de Julio 

de 18í)0 para la. introducción y régimen de los colonos asiáticos en o.sta Isla, ( 'ircuhir del ( Jol)ieruo Supe-

rior Civil de 27 de Alarzo de 18G1 y deinus di^oosicioiics vigentes. 

Conste por este docuiiieiito como yo natural (le � e n 一 

de edad de ^ ^ años’ (le estado de oficio habiendo venido contra-

tado Á esta Isla coa G1 jiombre de ¿ / ^ f C O ^ - • y cumplido ¿u切 

二 〜 ^ J c o n v e n i d o contratarme de nuevo con Don 

� y ^ . 

t (一 ^ é ^ r î  ^ / ^ t ^ — ^ bajo las coudicioues siguientes: 

Primera. termino cfc este contrato será el tie ¿ N ^ ‘ / / ^ é i ^ é ^ ^ contados desde este dia. 

Segunda. Durante aste tiempo quedo obligado lí trabujar á las órdenes espresado Don 

• ’乂於力八^^—> ó íí las ele sus dependientes en � / ^ ^ ^ A众“" 

� � vV ^ \ A , 广 , á 

Tercera. Las horas y diíis de trabajo serán los mismos que tengan senaluflo^los tlerniís criados n ope-

rarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra cu el pais. 

Cuarta, Taiubien me obli¿j3^^n¡ctannc al orden y disciplina quo tóngí]^cstableelíjo cii s^ 一 

^ dr - ~ y á ^Jurisdicción diciplinaria que el capítulo 3 . � d e l Roglaineiito de colonos 

concede á los patronos. ^ 

Quinta. Fji remuneración de mi trabojo recibiré el salario de 

que 

me se serán abonados [)or el patrono íil vencimiento de cada mes. 

Sesta. Ademas se me facilitará para mi maiiutenciou al dia Á l 
y a l a ü o 丄< " / 必/从、 

mudas de ropa compuestas de ¿ ^ ¿ Z / / ^ ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ ^ t X ^ ^ 

Sétima. En caso de enfermedad me íisisliní ca local adecuado^ y le me ñieilitarán los auxilios que 

C : - ik 霞’ 

pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo們e _ 一 A 

ytul 



eii su caso del interprete que presento el 
}on5 si lio entiende el castellano 6 de dos testigos. 

Sello (le la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 

� 

e g r e s o m a s Octava. Si la enfermedad durase mas de ucho di as no recibire de mi patrono (linnnte el 

que la asistencia, no empezando á correr de nuevo el salario hasta que restablecido tne ocupado nuevo 

en sil servicio. , 

N ^ e n ^ l̂ os diS.s que ño trabaje [lov enteniK^lad h o'^amuhaoriginada jxjr iiii voluntad, !n> se coiita 

�,án para la ostincion del tiempo de mi compromiso，m recibiré tampoco salario; pert» si entbrninsc por cau 

sa enianacla de la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enlerniechul y ])or U>iU) d tioiii-

po (le la coiivalesceiicia mi salario como si estuviese bueno, coniánduse además el de la clumciun de una v 
• # � �� • ^ 

otfa para til cmnplTfínc?ík> este coiitmto. ’ � 
Décima. Concluido el ft^rmiiio que én él se [)re(ija, enteiudu ch; con ai.Wí̂ lo á los ¿irtíciiluá 

‘千"^ T8�del Reglamento debo renovarlo 6 celebrar otro ntievo el paU.(,m> <[ue elija, bien salir de la 

Isla íí mi costa, 6 ser conducido al depósito de ciraarmiief^por el pnlrano, el cual q uedli a su x&a oblif^itdo 
y 

á (lar parte lí la autoridad local si me opusiese tí ello, ó si para evadirme fugase (le su poder. 

Undécima. Las cu es ibones íí que pueda dar lugar el ouiujjliiiiiento de la ju-eseiitc coiiLi'iit;i se resolve 

i'iín de plano por � a autoridad local, eii su calidad de protector delegado del Exciiio. Sr. Gobeniiulur Su 

))erior Civil al tenor de lo que dispone el artículo lili del íiiisnio iíeglíuneiito. 

y c u iv ( le q u e c u i n p l i r c n i o s i n í i t u a i i i e n t o l o c jue q u e d a p a c t a d o e n e s t e c locumc i iLo . lii-iiiaiiius c u a t r o d e 

un tenor v para un solo electo, uuo para cada una do las partes contratantes, otro (Hic debe (juedur de))o 

/ 、 •、 ， . / t � 
sitado en la Tenencia (le Gobierno y el que debe remitirse por esta al Superior de la Islu. en y i Ĵ /力(’ 

丄“叙 ct los ^ (lias del mes de 

/ t 在 ( l e m 厂 'inlia del patrono 6 de los testigüh. Firma del colono 6 de lus testigos. 

V 


